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Radicación 760013103-003-2023-00077-00 
Asunto: Prescripción Extraordinaria Adquisitiva De Dominio  
Demandante: Alirio Edgardo Muñoz Piamba y José Mauricio Pinzón  
Demandados: Herederos Determinados del Señor Carlos Francisco Fernández 
Jacomussi (Qepd), Elsa Graciela Fernández De Wolfington, Carlos Fernández 
Balcázar y Otto German Fernández Fonseca y Personas Inciertas E 
Indeterminadas. 
 

Mediante correo electrónico enviado al despacho judicial el 2 de 
noviembre de 2023, la curadora ad-litem designada informó que no puede 
tomar posesión del cargo, por cuanto no es profesional del derecho. 

 
De acuerdo a lo anterior, teniendo en cuenta que el núm. 7º del 

artículo 48 del CGP indica que la designación del curador ad lítem recaerá en un 
abogado que ejerza habitualmente la profesión, se procederá con el relevo de 
la curadora ad-litem designada y en su lugar se procederá a nombrar otra, 
atendiendo igualmente lo dispuesto en el artículo 49 ibidem. 

 
Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad-litem a la señora 

Sonia Bernarda Paz Blandón en virtud de lo antes expuesto. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR como curador ad-litem de los herederos 

determinados de los demandados Carlos Francisco Fernández Jacomussi 
(Qepd), Elsa Graciela Fernández de Wolfington y Carlos Fernández Balcázar, así 
como de las personas inciertas e indeterminadas, a la abogada Yaneth 
Constanza Granados Cifuentes (C.C. 66.924.647, T.P. 143676, dirección: 
avenida 6N No. 17N-92, oficina 903, correo electrónico: 
yanethcita@hotmail.com, cel: 3176437243.  
 

TERCERO: COMUNICAR la designación de conformidad con lo 
establecido en el numeral 7º del artículo 48 del C. General del Proceso y 
ADVERTIR el deber forzoso de aceptación bajo los apremios de dicha norma. 
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CUARTO: La suma por concepto de gastos de curaduría será 
reconocida de acuerdo a la solicitud y comprobación de causación por parte 
del(la) auxiliar de la justicia (Cas Civ. CSJ. Sent. STC-7800-2023). 
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